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el consumo; para combatir las organizacio-

nes criminales que sobrevivan, acostum-

bradas como están, a vivir de la violencia 

que producen. El dilema de fondo es  ¿cómo 

puede una sociedad regular una mercancía 

cuyo valor privado es superior a su valor 

social?  (Kopp, 2003). De la respuesta que 

se dé a este gran interrogante dependerá el 

futuro de la política actual de fiscalización 

y control del tráfico internacional de estu-

pefacientes. Existen evidencias económicas 

que llevan a pensar  ─sin incurrir en fallas 

éticas ni sesgos políticos─ que  los problemas 

de las drogas están más asociados con su 

persecución que con su consumo. Y,  aún 

más,  resultaría más económico y eficiente 

ejercer sobre ellas un control vía regulación 

del mercado que insistir en la actual polí-

tica represiva.

Finalmente, lo que se discute en esta 

nueva perspectiva económica no es si las 

drogas son o no dañinas o si consumirlas es 

éticamente correcto; de lo que se trata es de 

saber si el costo actual de la política repre-

siva, enfrentado al costo social del daño 

que está causando (inestabilidad institu-

cional, aumento del crimen, destrucción 

del medioambiente, corrupción), consigue 

que la política de persecución actual sea 

una actividad económicamente “eficiente”. 

Si no lo fuera, la represión, simple y senci-

llamente, no valdría la pena.

El mercado de las drogas: un mercado atípico
El mercado de las drogas no funciona como 

cualquier mercado; si lo hiciera, resulta-

ría fácil sintonizar las acciones de política 

criminal con unos objetivos de reducción 

de la oferta y demanda de las drogas para 

obtener unos resultados previsibles. Los 

países consumidores, que diseñan y vali-

dan hoy la política prohibicionista, parten 

del supuesto inaceptable de que el mercado 

internacional de estupefacientes se alimenta 

porque éstos se producen, y la existencia de 

una demanda se explica porque  hay drogas 

ofrecidas. Contraviniendo la regla clásica 

de que toda demanda genera su propia 

oferta, en el caso de las drogas, y por con-

veniencias asociadas a la política criminal 

internacional se ha abierto camino la idea 

de que la demanda de drogas no existiría si 

éstas no fueran producidas. Se afirma que 

una reducción de la oferta de drogas, como 

resultado de una mayor interdicción, debe 

llevar a un encarecimiento de sus precios 

de venta, y este último a una reducción 

de la demanda. La evidencia demuestra, 

sin embargo, que las campañas contra la 

producción y distribución de drogas, en 

no pocas ocasiones, han terminado por 

aumentar su consumo a unos precios sos-

tenidos e inclusive más altos; la distorsión 

se presenta porque en dichos análisis no se 

incluye el factor “riesgo” como componente 

del precio final de las drogas; los carteles 

organizados, enfrentados a un aumento de 

la represión, responden reemplazando sus 

canales de mercadeo, bajando la calidad de 

la droga ofrecida (al mezclarla con otras 

sustancias sucedáneas) o sacando al mer-

cado inventarios almacenados. Esta capaci-

dad para responder al endurecimiento de la 

política prohibicionista  se explica porque 

el mayor riesgo derivado de la represión, 

se traduce, en el mediano plazo, en un 

aumento de las utilidades provenientes de 

los mayores precios que están dispuestos 

a seguir pagando los consumidores más 

leales. A diferencia de las industrias legales, 

cuyos costos suben cuando cae el consumo  

─en el  caso del negocio de las drogas, por 
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la condición inelástica de su demanda que 

mantiene el consumo─, los costos no dismi-

nuyen o inclusive caen cuando se intensifica 

el riesgo por la acción represiva. La política 

antidrogas, dirigida estrictamente a reducir 

los niveles de oferta, termina así actuando 

como una política de “sustentación de pre-

cios” que no produce impactos significati-

vos en la reducción del mercado,  porque 

existen otro tipo de “externalidades” que 

influyen mucho más en la determinación 

del precio final, como son los niveles de 

organización de los carteles criminales, los 

pagos de corrupción a los agentes controla-

dores, las disponibilidades de inventarios y 

los enlaces con los distribuidores al detal. 

Aún durante los periodos de mayor inten-

sificación de la represión, la elevación de los 

precios de las drogas no ha llegado a unos 

niveles tan altos como para producir una 

retirada masiva de consumidores del mer-

cado  (Wisotsky, 1994).

La relación entre la oferta y la demanda de 

las drogas es inelástica,  es decir, que cambios 

significativos en las cantidades ofrecidas no 

se trasladan necesariamente a los precios ni a 

las cantidades demandadas. En presencia de 

mercados fragmentados y carteles organiza-

dos, existen evidencias que demuestran que  

esfuerzos realizados por duplicar la interdic-

ción no se han traducido en ajustes de más 

del 10% al 15% del precio final al consumi-

dor. Cuando la demanda de un producto 

es inelástica,  es decir, cuando la cantidad 

demandada no depende del precio ofrecido, 

como sucede en el caso de las drogas ilícitas, 

los mayores esfuerzos represivos producen 

resultados menores a los que se obtendrían si 

las drogas fueran gravadas con altos impues-

tos después de ser legalizadas  (Becker & et al, 

2005). Dicho de otra manera, en una alter-

nativa de trabajar en escenarios de legalidad 

o ilegalidad, la decisión de perseguir un bien 

es mucho menos efectiva, en términos de 

rentabilidad económica para el Estado, que 

la imposición de un gravamen  atado a cam-

pañas educativas para reducir su consumo.

El papel que juegan los consumidores, 

como determinantes de la demanda, es 

igualmente decisivo en la caracterización 

de este mercado atípico. No todos los con-

sumidores se comportan igual, pues existen: 

a) los consumidores ocasionales, b) los leales 

y  c) los adictos. Los consumidores leales se 

comportan “racionalmente” y contribuyen 

a la estabilidad del  mercado porque están 

dispuestos a aceptar  elevaciones del precio 

(resultantes de una  mayor interdicción) 

sin modificar de manera significativa sus 

niveles de consumo; su actitud lleva a que el 

mayor riesgo se traduzca en más utilidades 

para las cadenas delictivas.  Siguiendo esta 

“racionalidad atípica” los consumidores 

varían sus decisiones de consumo  haciendo 

la demanda de drogas más o menos elásti-

camente según los niveles de precios; si los 

precios están bajos, ellos están dispuestos 

a hacer un mayor esfuerzo económico 

por sostener sus niveles de consumo; si 

los precios suben a unos niveles que para 

ellos resultan insostenibles, tratarán de 

buscar otras alternativas de consumo que 

les produzcan la misma satisfacción antes 

de reducirlo  (Blair & Vogel, 1983). En este 

escenario, los aumentos de la demanda de 

drogas, independientemente de sus precios,  

sería el resultado de una “adicción racio-

nal” al consumo (Stigler & Becker, 1977).  

Los consumidores de estratos altos mantie-

nen su lealtad al mercado, mientras que los 

consumidores de estratos inferiores encuen-

tran, generalmente, otras alternativas para 

La relación 
entre la oferta 
y la demanda 
de las drogas 
es inelástica,  
es decir, que 
cambios 
significativos en 
las cantidades 
ofrecidas no 
se trasladan 
necesariamente 
a los precios ni 
a las cantidades 
demandadas.



260 poliantea

enfrentar las reducciones esporádicas de las 

cantidades ofrecidas antes de pensar seria-

mente en limitar el consumo.

Hacia adelante, es imposible predecir 

cuál será el patrón de respuesta frente a una 

alternativa distinta a la fiscalización, como 

podría ser una descriminalización progre-

siva de la venta y el consumo de las drogas 

o inclusive su legalización definitiva;  es 

posible prever que no todos los consumi-

dores responderán de forma igual a un 

cambio en las reglas de juego, las cuales 

son  resultantes de un sistema alternativo 

al prohibicionista, porque habrá un grupo, 

la mayoría, que seguirá  absteniéndose de 

consumir; otro que aumentará sus niveles 

de demanda, en la medida en que sus ingre-

sos se lo permitan, y un tercero que podría 

sentirse inclinado a probar las nuevas sus-

tancias permitidas (Kopp, 2003). Es difí-

cil hacer pronósticos al respecto sin tener 

en cuenta el papel  a jugar por el Estado 

para conseguir que, en una primera etapa, 

aunque pueda aumentar el consumo, no lo 

haga al mismo ritmo, el mismo número de 

consumidores.

El papel que juega el sistema de distribu-

ción es igualmente relevante en este análisis. 

Friedman piensa, simple y sencillamente, 

que la represión aumenta las utilidades de 

los narcotraficantes y su deseo de estar en 

el negocio. Frente a un aumento de la inter-

dicción los agentes comerciales involucrados 

en el mercado de las drogas responderán 

de manera distinta: los más organizados 

aprovecharán la coyuntura para justificar 

un aumento de utilidades que les resulta 

fácil hacer efectivo.  En el caso del mer-

cado de la heroína, en el Reino Unido se 

demostró que un incremento de las políti-

cas represivas del 2,5% al 5% aumentaba 

el precio de la heroína entre 1,4% y 2,5% 

(Wagstaff & Maynard, 1988). Los agentes 

menos organizados adoptarán una actitud 

defensiva y algunos podrán salirse, mien-

tras que otros, involucrados en distintos 

mercados ilícitos afines a las drogas (como 

el contrabando), podrían sentirse atraí-

dos a entrar, especialmente atraídos por  

las nuevas utilidades obtenidas por los 

agentes ya establecidos. Este tema  se desa-

rrollará más adelante cuando  se examine 

el tema de la racionalidad económica que 

mueve a las organizaciones criminales 

involucradas en la economía de las drogas.

El  resultado final de las campañas de 

interdicción, medido en términos de las 

cantidades incautadas, sugiere un impacto 

apenas “marginal” respecto a los niveles 

de producción y comercio de las drogas 

prohibidas. En Perú, por ejemplo, en el 

año de 1992, considerado un buen año en 

la lucha contra las drogas, se decomisaron 

siete toneladas de cocaína que equiva-

lían a uno poco más del 1% del total de la 

cocaína demandada en los Estados Unidos 

para ese mismo año. Para estimar el valor 

del tráfico de cocaína, se consideran que 

los precios de compra/venta en los puertos 

de destino en los EE.UU. y en  11 países de 

Europa occidental, es igual al valor mínimo 

de los precios al por mayor en el interior de 

esos países. Para 1992, fueron 11.000 dóla-

res por Kg., en los EE.UU. y 47.000 dóla-

res por Kg., en Europa. Si estos precios se 

multiplican por las cifras del volumen total 

de las importaciones en EE.UU. y Europa, 

estimadas sobre  una base de  incautacio-

nes de alrededor de un 39% del tráfico real 

(correspondiente al año inmediatamente 

anterior  ), y  sumando los datos de los 

países que importan cocaína (una cantidad 
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que ronda las 5 toneladas), se llega al valor 

mínimo probable del tráfico mundial.

El costo mínimo de las importaciones 

de cocaína en el año 1992 ─un año bastante 

representativo del tráfico promedio del 

primer lustro de  la década de los años 90─ 

habría sido de 7.205 millones de dólares 

en los EE.UU., 2.250 millones en Europa 

y 55 millones de dólares en el resto de los 

países importadores. Lo que da un total de 

9.500 millones de dólares para el total de 

las importaciones mundiales de cocaína;  

manteniendo también como indicador  los 

precios mínimos mayoristas y los valores 

de compra/venta en los puertos de destino 

de EE.UU. y Europa —que son con seguri-

dad demasiado bajos—, pero aplicando el 

límite inferior para el índice de intercepta-

ción,  otorgado por la Dirección de Lucha 

contra la Droga de los EE.UU,  fue del 24%, 

las importaciones mundiales de cocaína 

para el año 1992,  y de 14.500 millones de 

dólares para el mismo año? (Druetta).

El comportamiento de los cultivos ilí-

citos ayuda a entender, puntualmente, la 

condición atípica del mercado de las drogas, 

porque los cultivos ilegales de coca en el sur 

de Colombia son prácticamente irreempla-

zables por cultivos alternativos que ofrezcan 

rentabilidades comparables, salvo algu-

nos productos como la palma africana y el 

caucho. Existen factores externos como el 

costo del riesgo, la distancia entre los cen-

tros de producción, la disponibilidad de 

semillas, la asistencia técnica, el crédito para 

el consumo durante el tiempo de cultivo y 

el transporte entre el sitio de producción y 

el de  recogida, que influyen mucho más en 

la determinación del precio final de la mer-

cancía que los precios de transacción de la 

misma. En el 1994 el gobierno de Colombia 

lanzó una propuesta de cultivos alternativos 

(PLANTE) que pretendía, precisamente, 

“competir” con los productores cocaleros 

apoyando a los campesinos con facilidades 

de crédito, transporte y asistencia técnica 

que hicieran más rentable la sustitución de 

sus cultivos; la falta de recursos para expan-

dir masivamente el programa y de interés 

internacional por apoyarlo, con algunas 

excepciones, como la del Presidente François 

Chirac de Francia, que propuso la creación 

de un Fondo Mundial para comprar a pre-

cios de mercado las cosechas ilícitas,  frustró  

los objetivos. La fumigación aérea de cul-

tivos se ha mantenido como la forma más 

importante de erradicación de los mismos; 

los cultivadores han respondido a las asper-

siones aéreas,  trasladando sus parcelas a 

sitios más seguros, mimetizados en medio 

de la selva o inclusive, mejorando las condi-

ciones de productividad de sus plantaciones 

para conseguir lo mismo con menos matas 

de cultivo. La presencia solitaria de  culti-

vos de coca,  hace ya algunos  años, ha hecho  

hoy  “metástasis”, como respuesta a la inter-

dicción, a  23 departamentos. Las zonas de 

cultivos ilícitos, mientras tanto, han sufrido 

los efectos de una especie de “enfermedad 

holandesa” por el aumento exagerado de 

salarios y el precio de los bienes y servicios 

básicos que distorsionan los patrones de ren-

tabilidad de los cultivos tradicionales en el 

área (CEPAL 1997). La reducida presencia 

del Estado colombiano en las aéreas de cul-

tivos ilícitos  (las zonas que tienen el 47% de 

los cultivos ilícitos apenas reciben el 6% de 

la inversión nacional), el impacto producido 

por el recién abolido Plan Colombia, cuyo 

componente militar para destrucción de 

cultivos siempre estuvo por encima del com-

ponente social necesario para legitimarlo, y 
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Un fenómeno similar sucedió cuando la 

fuerte represión ejercida sobre los cultivos 

de marihuana en México en los años 70, 

desplazó su producción a la Sierra Nevada 

de Santa Marta, en la costa Caribe colom-

biana. El principio se cumple también en 

relación con el consumo, cuando la presión 

ejercida sobre un determinado grupo de 

consumidores, definido social o geográfica-

mente, desplaza rápidamente la demanda 

las precarias condiciones económicas de las 

regiones afectadas, indican que en Colombia  

el tiempo de la fumigación aérea de cultivos 

ilícitos ya pasó, y que lo que viene hacia ade-

lante es la necesidad de construir un nuevo 

espacio para el manejo social de cultivos ile-

gales y sus desarrollos alternativos.

Entre las características que hacen sui 

generis el mercado de las drogas está el prin-

cipio de los vasos comunicantes, según el 

cual, por la dinámica misma de su mercado, 

cuando se ejerce una determinada presión 

sobre un punto del mismo, el fenómeno 

se traslada a otra parte donde, inclusive, se 

manifiesta con mayor fuerza. Un claro ejem-

plo de esta condición, está en el comporta-

miento de los cultivos ilícitos. Los registros 

históricos de producción de coca en los 

Andes muestran, con claridad, cuantas veces 

se ha intensificado la erradicación de estos 

sembrados en una parte de la zona andina. 

Por ejemplo, en el sur de Colombia, la pro-

ducción se ha desplazado hacia la región del 

Chapare boliviano o  del peruano. Lo propio 

ha sucedido con las rutas del narcotráfico; 

cuando se concentra la interdicción en 

una zona marítima o terrestre, el mercado 

encuentra nuevas rutas alternativas con 

asombrosa eficiencia. Así sucedió cuando 

la fuerte interceptación marítima ejer-

cida sobre el Caribe, a finales de la década 

de los 90, desplazó las rutas hacia México 

desde donde hoy  se están moviendo hacia 

Guatemala, Honduras y el Salvador,  en la 

misma medida con la que avanza la repre-

sión en el norte de la península azteca.
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hacia otros lugares o drogas sucedáneas. 

Lo que explica el funcionamiento  de los 

vasos comunicantes son los elevados már-

genes de utilidad del negocio, que otorgan 

a los comerciantes un alto nivel de flexibi-

lidad para introducir cambios rápidos en 

sus políticas de producción, exportación y 

mercadeo, consistentes con las amenazas de 

que son objeto. En algunos casos los narco-

traficantes pueden estar jugando a la sico-

sis de la interdicción para trasladar “algo 

más” del riesgo del negocio al precio final 

cuando los  mercados se ven amenazados y 

los consumidores tienen margen suficiente 

para mantener sus preferencias  (Becker & 

et al, 2005).

El daño social de la represión ¿cuánto cuesta?
Si los costos de mantener un bien en un 

mercado son superiores a las utilidades 

que produce su venta, la actividad produc-

tiva de dicho bien dejará de ser rentable. 

Este fenómeno, precisamente, es el que 

comienza a presentarse desde hace varios 

años con el mercado de las drogas; el costo 

de su prohibición, medido por el daño que 

causa la política represiva –aumento de cri-

minalidad, corrupción, congestión judicial 

y carcelaria, destrucción medioambiental 

por fumigación de cultivos lícitos etc.– han 

empezado a ser mayores que los beneficios 

económicos y sociales conseguidos por la 

reducción del consumo. Entre estos costos 

colaterales, particularmente los que afectan 

a los países productores, se encuentra la vio-

lación de los derechos humanos y las garan-

tías sociales. El belicismo surgido a raíz de 

la guerra contra las drogas se ha convertido 

en un instrumento para desconocer y violar 

las libertades civiles en éstos países y justifi-

car expediciones punitivas (CEPAL, 1997). 

La Corte Suprema de los Estados Unidos en 

dos oportunidades (1990-1992)  autorizó 

a fuerzas de seguridad de los EEUU para 

efectuar allanamientos, en desarrollo de 

operaciones antinarcóticos, en territorios 

extranjeros sin mediar órdenes judiciales y 

omitiendo el respeto de normas contenidas 

en tratados de extradición bilaterales vigen-

tes. En buena hora, la discusión internacio-

nal entre “legalización” o “prohibición” ha 

comenzado a girar sobre la necesidad de 

controlar y reducir el daño producido por 

el prohibicionismo, mientras se abre paso 

una política alternativa a la represiva. Un 

ejemplo bastante ilustrativo del fenómeno 

del daño colateral producido por las drogas, 

tiene que ver con el uso de jeringas usadas 

para la aplicación de dosis de heroína que 

ha disparado, en algunas partes del mundo, 

los niveles de la contaminación por SIDA 

¿Cuál sería el mal menor en este dilema, 

entre el consumo de una droga o la mayor 

contaminación por efecto del SIDA? Se trata 

de escogencia económica para encontrar la 

política pública que consiga el menor con-

sumo de droga con el mínimo costo social 

al combatirla.

El problema del daño colateral  produ-

cido por la lucha contra las drogas es en 

Colombia particularmente sensible. Por 

cuenta de la lucha contra el narcotráfico 

que ha vivido el país en los últimos treinta 

años, que deriva en la entrada tumultuosa 

de capitales clandestinos, se ha revaluado 

el peso colombiano al punto tal de que la 

tasa de cambio negro ha permanecido 

durante muchos años por debajo de la 

tasa oficial;  las zonas donde se producen 

los cultivos ilícitos han quedado, por su 

parte, devastadas tanto ambiental  como 

socialmente por las fumigaciones aéreas, 
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y se han producido movimientos telúricos 

de desplazamiento de campesinos e indí-

genas por todo el territorio nacional; los 

grupos alzados en armas han fortalecido 

con dineros obtenidos de actividades rela-

cionadas con el narcotráfico su capacidad 

subversiva y terrorista; el Estado  ha debido 

aplazar inversiones sociales para financiar 

el combate de la producción y exportación 

de cocaína y heroína; sin embargo se han 

pagado a muy altos costos institucionales 

en materia de justicia, transparencia demo-

crática y libertad de opinión por cuenta de 

esta misma lucha. La pregunta que nos 

hacemos muchos colombianos, todos los 

días, es si se justifica en términos económi-

cos, esta inversión de varios puntos del PIB 

para producir en la cadena final del negocio 

un efecto apenas marginal en la reducción 

del consumo. 

En los países consumidores el daño social 

se asocia con mayores niveles de accidentali-

dad, bajos rendimientos escolares, crímenes 

relacionados con  la distribución criminal, 

costos de funcionamiento de la justicia y 

pérdidas institucionales por la corrupción 

de autoridades. Una reducción en el costo 

social de la lucha contra las drogas parece-

ría implicar, no sólo una reducción en los 

costos derivados de la criminalización, sino 

también una disminución en los costos de su 

abuso. En Estados Unidos es evidente que la 

ilegalidad lleva a la corrupción de los oficia-

les encargados de la represión legal y mono-

poliza los esfuerzos de fuerzas honestas de la 

ley que deben sobrevivir buscando recursos 

para combatir rebeldes ladrones y asaltos  

(Friedman, 2000).

El daño social producido por las cam-

pañas punitivas podría manejarse a través 

de una política alternativa, que regule tri-

butariamente los niveles de venta y con-

sumo mediante la imposición de una “tasa 

retributiva” que redistribuya en función del 

consumo de cada país los costos mundiales 

de la lucha contra las drogas (Universidad 

Nacional, 1994). Se trataría de trasladar a 

los países consumidores, sean o no pro-

ductores, en proporción a sus niveles de 

consumo, parte de los costos que hoy están 

pagando principalmente los países  produc-

tores  por cuenta de una política desigual, 

asimétrica y por tanto, injusta. Siguiendo 

una lógica parecida a las contribuciones 

reparativas del medio ambiente según las 

cuales “el que contamina paga”, aquí se 

trataría de acordar una tasa retributiva 

cobrada en función de que quien consuma 

pague para ayudar a financiar los costos de 

la lucha.

La imperiosa necesidad de minimi-

zar el costo social del daño causado por la 

represión de las drogas –que es la tesis que 

se ha venido abriendo campo en los últimos 

años– es combatida por los prohibicionistas,  

quienes saben que por este camino se puede 

terminar en la legitimación de una política 

alternativa, cuando los beneficios sociales de 

la represión sean superados (como comienza 

a suceder) por los costos de ella misma.  

Esta política alternativa podría consistir 

en una salida “negociada” (basándose en 

Coase), que integre elementos de las dos 

políticas, o una legalización regulada que 

compense los costos sociales, reduciendo 

el consumo a unos niveles manejables en 

términos de salud pública (Kopp, 2003).  

Es claro que si, además de la reducción de  los 

costos de la represión derivados del tránsito 

de una política punitiva a una preventiva, 

se obtienen  nuevos ingresos fiscales, que 

servirían para cubrir costos sociales actua-
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les que hoy no se están cubriendo como el 

deterioro ambiental por la aspersión aérea 

de cultivos ilícitos o el consumo en las 

escuelas, la “salida económica” que aquí 

se propone fortalecería la decisión política 

de minimizar el costo social del crimen 

(Becker & et al, 2005). Algunos autores 

(Hicks y Kaldor) han desarrollado mode-

los niveladores de políticas públicas con 

los que se puede calcular el efecto neto de 

enfrentar el costo social de la lucha contra 

las drogas  y el costo social de consumirlas,  

así como también  clasificarlas en función 

de su capacidad para acercarse a la eficien-

cia económica (Kopp, 2003). En Estados 

Unidos se ha llegado a estimar en 3,8% del 

PIB, el costo social derivado del control del 

tabaco, el alcohol y las drogas; éstas últimas 

pesan un 0,4% frente al 2,4% que cuesta el 

tabaco.

La racionalidad económica de las organizaciones 
criminales
Las mafias que actúan en el mercado de las 

drogas se comportan como organizaciones 

criminales: conforman estructuras monopó-

licas apoyadas en el uso de la violencia, porque 

se mueven según sus propios códigos,  tienen 

sus jurisdicciones territoriales y sus propios 

árbitros, desarrollan formas punitivas para 

hacer cumplir sus reglas  y  reaccionan atí-

picamente a las señales del mercado. Sus 

estructuras no son jerárquicas  (Kopp, 2003) 

pues operan  a través de redes que les permi-

ten  compartir la información, y así impedir 

que tanto productores como distribuidores 

se conozcan, y de esta manera contrarrestar 

la acción de las autoridades para asegurar su 

permanencia en un mercado donde el precio 

de salir es el de la libertad: demasiado alto 

para no tratar de evitarlo.

Estas organizaciones están prepara-

das para enfrentar los ciclos económicos 

resultantes de las campañas represivas y 

para intervenir con rapidez en el mercado 

mediante el empleo del poder intimidante 

de sus armas, o el  disuasivo de sus pode-

rosas chequeras; narcotraficantes menores 

que operan en el mismo mercado se com-

portan con menos racionalidad y son, con 

frecuencia, “sacrificados” por los grandes 

carteles para mantener su preeminencia; 

el aumento de la represión “saca” del mer-

cado a los nuevos traficantes y consolida las 

organizaciones tradicionales, que obtienen 

así la posibilidad de ganar más puntos de 

ventas y  utilidades  (Friedman, 2000).  El 

monopolio del crimen, en poder de unas 

pocas organizaciones criminales, genera 

menos costos económicos que la compe-

tencia entre ellas. Con la notable excepción 

de la marihuana, la droga más vendida y 

de mayor volumen, cuya producción se 

encuentra repartida en más de 120 países 

y concentrada en los Estados Unidos,  tiene 

unas dimensiones reducidas que lo hacen 

bastante manejable: la producción mun-

dial de heroína cabe en 40 camiones y la de 

cocaína en 90; Afganistán y Myanmar pro-

ducen entre el 85% y el 90% de la heroína 

mientras Bolivia, Colombia y Perú concen-

tran el 80% de los cultivos ilícitos de coca.

El mayor valor agregado de las drogas se 

produce en el momento de su  distribución 

al por menor; el campesino andino apenas 

recibe un 1% del precio de venta final de 

la cocaína, mientras que al exportador le 

corresponde el 12%. Con márgenes tan 

altos, las posibilidades de actuar flexible-

mente cambiando sitios de cultivo, rutas 

de exportación y lugares de consumo o  

liquidando inventarios para contrarrestar 
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movimientos cíclicos represivos es muy 

alta. Aunque los carteles y sus intermedia-

rios puedan contrarrestar las campañas de 

interdicción,    su actuar no es libre. Pueden, 

jugando con la inelasticidad de la demanda,  

trasladar al consumidor  el mayor precio 

resultante del “nivel de interdicción” sin 

llegar a desestimularlo. También pueden 

recurrir a las mezclas de sustancias, alte-

rando la calidad de lo que vendían original-

mente, con un mayor riesgo para la salud 

de los compradores. En estas condiciones 

no es de extrañar que la política prohibicio-

nista –en términos de rentabilidad de una 

política pública– no esté dando resultados. 

Las organizaciones criminales se com-

portan dentro de una racionalidad que 

puede compararse con la de los grandes 

conglomerados legales. La diferencia es que 

utilizan instrumentos como el de la violen-

cia y la corrupción para consolidar sus mer-

cados, desarrollar entornos monopólicos y 

mantener la fidelidad de sus consumidores 

y redes comerciales. En este caso, la compe-

titividad geográfica de las empresas legales 

es reemplazada por el concepto de terri-

torialidad y la seguridad institucional por 

su capacidad intimidatoria o corruptora 

en medio de una clandestinidad que es su 

mundo (Kopp, 2003).

Se ha sobredimensionado el papel del 

lavado institucional de activos a través del 

sistema bancario en el sostenimiento y 

reproducción de estas organizaciones cri-

minales, que siguen utilizando formas de 

acumulación primitiva de activos o divi-

sas en efectivo para esconder las ganancias 

obtenidas  (Kopp, 2003). En Colombia ha 

sido frecuente que los carteles recurran, 

para esconder sus ganancias,  cuantiosas 

inversiones en bienes muebles e inmuebles 

como edificios de lujo, latifundios, billetes 

ganadores de lotería, caballos, obras de arte, 

equipos de futbol, espectáculos con impor-

tantes taquillas o, simplemente, canecas 

repletas de billetes de dólares. La disponibi-

lidad de dinero en efectivo les permite pagar 

gastos legales, sobornos y transferencias 

y adquirir bienes como armas, vehículos, 

radioteléfonos y refugios que utilizan para 

proteger su negocio. Aunque algunos estu-

dios  (Yitzhaki & Slemrod, 1987) muestran 

que las políticas públicas contra el lavado 

de activos producen resultados superiores 

a los que se obtendrían luchando contra la 

evasión  tributaria de una actividad legal, 

no incluyen los costos institucionales deri-

vados de la formación, por parte de estas 

organizaciones criminales, de verdaderos 

“para-estados” que buscan combatir, de 

manera persuasiva o coercitiva, las autori-

dades que los reprimen. Al final la lucha de 

los Estados contra estas poderosas organi-

zaciones –como se demostró en Colombia 

y se está viendo en México– no tiene que 

ver con “sacarlos del mercado”, sino con la 

defensa del Estado de Derecho que no tiene 

precio ni cabida en ningún modelo econo-

métrico.

Prevención o represión. Legalización o prohibición
La política preventiva como alternativa, 

total o parcial, de la política represiva 

encuentra su fundamentación en el com-

portamiento del consumidor como agente 

económico individual frente a la criminali-

dad, la eficacia represiva de las autoridades  

y su propio entorno familiar. Más allá de 

la discusión sobre el derecho que tiene el 

Estado a intervenir en las decisiones eco-

nómicas de los ciudadanos, inclusive indi-

cándoles qué les conviene y qué no les con-
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viene, el problema se plantea en términos 

de externalidades: cuánto daño social obje-

tivo puede causar la decisión racional de un 

individuo de consumir drogas y cuál debe 

ser la política más eficiente para manejarlo. 

Si de lo que se trata es de conseguir la mayor 

eficiencia, la política debe empezar por dis-

tinguir entre distintos niveles de aplica-

bilidad  según el tipo de drogas y diseñar 

un tratamiento selectivo para cada una de 

ellas, buscando la minimización del costo 

de aplicarlas. Es claro, por ejemplo, que el 

tratamiento que se debe dar a la marihuana, 

cuyo cultivo y consumo se encuentra social 

y culturalmente extendido,  es muy distinto 

al que se debe dar a la cocaína, la heroína o 

las drogas artificiales.

Los comportamientos delictivos aso-

ciados con la criminalidad resultante del 

tráfico de drogas, son mucho más racio-

nales frente a bienes legales (o legalizados) 

que frente al control de bienes legales res-

pecto a los cuales operan ciertos controles 

sociales como las campañas educativas o 

de abstención del consumo para determi-

nados individuos y lugares  (Becker & et al, 

2005). Dado el comportamiento atípico de 

un consumidor, que no responde al menos 

de forma inmediata a los aumentos de pre-

cios  disminuyendo su consumo, parece más 

rentable dirigir recursos públicos hacia las 

campañas preventivas que  hacia las repre-

sivas. Las políticas alternativas frente a la 

interdicción parecen económicamente jus-

tificables,  en el caso de la destrucción de 

los cultivos ilícitos y a la eliminación  de los 

laboratorios de procesamiento industrial de 

cocaína; en efecto, la erradicación de una 

hectárea sembrada de coca disminuye las 

ganancias de la cadena en US 400 a US 500, 

mientras que la destrucción de un labora-

torio las disminuye en US 700.000. Otras 

estimaciones  (Kopp, 2003) muestran que 

una reducción de un 50% de la coca pro-

ducida en los Andes, afecta el precio final 

de venta de la cocaína en un 3%. Se pueden 

conseguir mejores resultados en términos 

económicos, destinando el presupuesto de 

la aspersión aérea de cultivos ilícitos a su 

sustitución social, y a la destrucción de ins-

talaciones industriales como laboratorios y 

cadenas de precursores químicos. La inver-

sión en prevención es más rentable que en 

persecución, porque la diferencia entre el 

costo de la materia prima y el precio de su 

venta al de tal, diez o doce veces superior 

al precio que recibe el distribuidor mayo-

rista, justifica  cualquier esfuerzo que se 

haga en el campo de la prevención del con-

sumo y la sustitución social de los cultivos. 

Becker concluye que se pueden conseguir 

mejores resultados fiscales, compensando 

la posible reducción de precios resultantes 

de una política de descriminalización, con 

una mayor imposición y la regulación del 

consumo tal y como se está haciendo con 

relativo éxito con el alcohol y el tabaco. Así 

lo entendieron los cleros de Lima y Cuzco 

en el Perú, mientras disfrutaron el 10% de 

las ganancias obtenidas por la venta pública 

de la coca decretada por la Ordenanza pro-

ferida en 1573 por el Virrey Toledo.

La prohibición del consumo de alcohol 

durante la guerra, aprobada en 1917 por el 

Congreso de los Estados Unidos,  se volvió 

permanente luego, con la enmienda No. 18 

de 1920; desde entonces se vio que el mer-

cado clandestino del alcohol se compor-

taba atípicamente, frente a los parámetros 

a través de los cuales se regulaba el mercado 

de bienes legales. El consumo no solamente 

no disminuyó con el aumento de los precios 
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resultantes de la prohibición, sino que se 

incrementó, especialmente entre los jóve-

nes que encontraron así la posibilidad de 

expresar su rebeldía. La historia se repeti-

ría varios años después cuando los Estados 

Unidos, para paliar los efectos del consumo 

de marihuana en medio de la guerra de 

Vietnam,  convirtieron en ilegal su uso y 

abrieron el camino para el florecimiento de 

una cultura contestaría que tuvo su apogeo 

en los años 60. Hoy, más de  cien millones 

de norteamericanos han probado por lo 

menos una vez la marihuana. 

Independientemente de las considera-

ciones políticas y morales que escapan al 

objetivo de este trabajo, es posible decir 

que el comportamiento de la economía 

de las drogas avala la necesidad de pensar 

en una nueva estrategia que haga más efi-

cientes las políticas públicas relacionadas 

con su producción, distribución y  con-

sumo. Está claro que un dólar gastado 

en el control coercitivo de la producción 

agrícola de las drogas produce, como ya 

se señaló, menores resultados que uno 

invertido en la interdicción de la dis-

tribución, y que la inversión de dineros 

en la restricción del consumo, a través 

de  controles policíacos, resulta mucho 

menos eficiente que la que se gasta en su 

prevención y educación. El costo de redu-

cir  al 1% el consumo de cocaína, a través 

de la educación de los usuarios, es de US 

34 por cada uno de ellos contra US 246 

que cuesta la punición del tráfico y US 

783 que demanda el control de la oferta 

mediante la destrucción de cultivos ilíci-

tos  (Rydell & Everingham, 1996).

El cambio súbito de una política res-

trictiva a una permisiva, que implica en 

la práctica  cambiar policías por médicos 

y maestros, no es por supuesto una tarea 

fácil; la historia muestra que las distintas 

agencias encargadas de la lucha contra 

las drogas, compiten abiertamente por 

el presupuesto asignado a ellas, y que en 

no pocas ocasiones esta competencia ha 

conseguido el efecto contraproducente 

de anular o disminuir la efectividad de la 

política prohibicionista. El que se adopte 

una política u otra dependerá de la capa-

cidad que tengan los actores del mercado 

para internalizar los costos del daño social 

que ellos mismos están creando  (Kopp, 

2003). Si los “culpables” del consumo y 

la distribución pueden asumir los costos 

infringidos a terceras partes, por ejemplo 

a los campesinos que viven en regiones de 

cultivos ilícitos o los jóvenes inducidos al 

consumo, se mantendrá el statu quo del 

mercado. Si, por el contrario, las transgre-

siones de las leyes se hacen más agresivas e 

insostenibles, el cambio del esquema será 

inevitable.

Este documento de discusión, pre-

s e n t a d o  p o r  l a  C OR P OR AC IÓ N 

ESCENARIOS al Foro Biarritz 2011, tiene 

la pretensión de mostrar un ángulo dis-

tinto  del difícil debate abierto en torno a 

la eventual adopción de una política alter-

nativa, frente al reconocido fracaso de la 

política prohibicionista que ha orientado el 

manejo del problema de las drogas desde 

hace casi un siglo. No se trata aquí de entrar 

al debate de los argumentos éticos, políti-

cos o médicos, esgrimidos con frecuencia 

para oponerse a quienes pretenden acabar 

con la prohibición como respuesta. Se 

busca simplemente,  concluir que, desde el 

punto de vista estrictamente económico, 

la actual política antidrogas también está 

fracasando.



 poliantea 269

SUPLEMENTO ESPECIAL

Bibliografía de referencia:
1. REF. LIBRO DROGAS- ECONOMIA DE LAS DROGAS

Bibliografía
1. Becker, G., & et al. (Octubre de 2005). The Market of Illegal Goods: The Case of 

Drugs. NBER .

2. Blair, R., & Vogel, R. (1983). Heroin Addiction and Urban Crime. Public Finance 
Quaterly, 1, 457-567.

3. CEPAL. (1997). La grieta de las drogas. Santiago, Chile: CEPAL.

4. Druetta, G. (s.f.). Situación de América Latina y el Caribe en materia de producción y 
tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. Recuperado el 14 de Septiembre de 2011, de 
http://www.robertexto.com/archivo7/trafico_dro.htm

5. Friedman, M. (2000). La guerra contra las drogas: otra impostura. El Malpensante 
(25), 14-23.

6. Kopp, P. (2003). Political Economy of Illegal Drugs. Cambridge: Routledge.

7. Rydell, P., & Everingham, S. (1996). Controlling Cocaine: Supply versus Demand 
Programs. Washington: RAND.

8. Stigler, G., & Becker, G. (Marzo de 1977). De Gustibus Non Est Disputandum. The 
American Economic Review, 67 (2) .

9. Universidad Nacional, Facultad de Derecho. (1994). La Legalización de la Droga. (P. 
P. Camargo, Ed.) Bogotá: Linotipia Bolíbar & cía.

10. Wagstaff, A., & Maynard, A. (1988). Economis Aspects of the Illicit Drug Market 
and Drug Enforcement Policies in the UK. HMSO (Home Office Research Study) 
(95) . Londres.

11. Wisotsky, S. (1994). Beyond the War on Drugs. Boston: Prometheus Books.

12. Yitzhaki, S., & Slemrod, J. (1987). Welfare Dominance: An Application to 
Commodity Taxation. NBER Working Papers (2451) .



POLIANTEA
MISIÓN 

La Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano creó la revista 

Poliantea en el 2004, como una publicación semestral dirigida a difundir las 

síntesis y los resúmenes inéditos de investigaciones, como Administración, 

Comunicación y Periodismo, Derecho, Educación, Medio Ambiente o Mercadeo  

realizadas por los docentes de la Institución y de otras instituciones nacionales e 

internacionales. Estos documentos y síntesis son arbitrados anónimamente por 

pares académicos de reconocida trayectoria. 

La revista incluye una sección de Cultura, con el propósito de divulgar la obra 

pictórica de artistas colombianos, publicar ensayos de varias especialidades, 

como Antropología, Artes Plásticas, Estética, Filosofía, Historia, Humanidades, 

Literatura o Sociología y piezas de ficción literaria de docentes de la universidad 

y de otras entidades nacionales e internacionales. 

Así mismo, Poliantea contiene un Suplemento Especial de la Corporación 

Escenarios, entidad sin ánimo de lucro, bajo la coordinación del ex Presidente 

de la República de Colombia Ernesto Samper Pizano, dedicada a la investiga-

ción, discusión y análisis de temas enmarcados entre cuatro ejes articuladores: 

competitividad, equidad, gobernabilidad e identidad. Este suplemento divulga 

en cada número el trabajo de un especialista, seleccionado en uno los numero-

sos foros que organiza la Corporación.

Poliantea ha sido incluida en Índice Bibliográfico Nacional – Publindex de 

COLCIENCIAS, promoviendo así su visibilidad nacional e internacional



Las instrucciones que a continuación se presentan tienen el propósito de estandarizar la presentación 

de artículos para ser sometidos al proceso de evaluación del comité editorial. Pretenden establecer una 

coherencia en la presentación que dé identidad y estructura a la publicación y, además, tener presente 

variables importantes en el momento de evaluar la calidad de los artículos por autoridades externas.

Se publicarán artículos de investigación científica y tecnológica, de reflexión y de revisión, en su 

mayoría. Los mismos serán escritos tanto por investigadores de la institución como por profesionales 

externos. Aunque se pueden publicar artículos de cualquiera de los once tipos existentes, el mayor 

énfasis se hará en artículos de los tipos: 1, 2 y 3, de acuerdo con las definiciones dadas por Colciencias 

para su proceso de indexación. A saber:

1. Artículo de investigación científica y tecnológica. Documento que presenta de manera detallada 

los resultados originales de un proyecto de investigación. La estructura por lo general utilizada 

contiene cuatro apartes importantes: introducción, metodología, resultados y discusión. Debe 

tener como mínimo treinta referencias.

2. Artículo de reflexión. Documento que presenta resultados de investigación, desde una perspec-

tiva analítica, interpretativa o crítica del autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes 

originales. Debe tener como mínimo treinta referencias.

3. Artículo de revisión. Documento que surge de una investigación en la que se analizan, sistema-

tizan e integran los resultados de investigaciones, publicadas o no, sobre un campo en ciencia o 

tecnología con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por 

presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos cincuenta referencias.

4. Artículo corto. Documento breve que presenta resultados originales, preliminares o parciales, de 

una investigación científica o tecnológica, que por lo general requiere de una pronta difusión.

5. Reporte de caso. Documento que presenta los resultados de un estudio sobre una situación par-

ticular, con el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y metodológicas consideradas en un 

caso específico. Incluye una revisión sistemática comentada de la literatura sobre casos análogos. 

Debe tener como mínimo 30 referencias

6. Revisión de tema. Documento que resulta de la revisión crítica de literatura sobre un tema en 

particular.

7. Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre los documentos publicados 

en la revista que, a juicio del comité editorial, constituyen un aporte a la discusión del tema por 

parte de la comunidad científica de referencia.

8. Editorial. Documento escrito por el editor, un miembro del comité editorial o un investigador 

invitado, sobre orientaciones en el dominio temático de la revista.

9. Traducción. Traducciones de textos clásicos o de actualidad, o transcripciones de documentos 

históricos o de interés particular en el dominio de publicación de la revista.

10. Documento de reflexión que no es producto de una investigación.

11. Reseña bibliográfica.

12. Otros.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES



PRESENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS

El texto sólo será recibido cuando se haga entrega del formato de presentación de artículos, 

disponible en http:www.poligran.edu.co/editorial.

 

Proceso de revisión: los trabajos presentados deben ser inéditos y serán sometidos a una eva-

luación del comité científico y editorial y de árbitros anónimos. Estos estudiarán cada artículo 

y decidirán si es conveniente su publicación. En algunos casos, podrán aceptar el artículo con 

algunas modificaciones o podrán sugerir la forma más adecuada para su presentación.

El artículo definitivo se remite al autor o a los autores para la aprobación de su versión final. 

La aceptación y el rechazo para la publicación de este serán notificadas al autor o a los autores, 

quienes conocerán el concepto de los jueces anónimos que lo evaluaron.

En caso de ser aceptado, el autor o los autores deben firmar una autorización (cuyo for-

mato ya está establecido por la editorial). El autor o los autores recibirán tres ejemplares de la 

publicación.

Si alguien ajeno al autor o a los autores presentan un artículo, deben adjuntar una prueba 

de representación si actúan como apoderados o una prueba de adquisición del derecho a 

publicar.

En ningún caso serán devueltos los artículos originales.

Para su publicación, los artículos deben ser enviados en las fechas establecidas dentro del 

cronograma del proceso de edición. 
 

Recepción de artículos: Proceso abierto durante todo el año.

 

Cierre editorial: Los artículos pueden ser entregados en la facultad a la que pertenece o 

pertenecen los respectivos docentes. En caso de que sean el resultado de una investigación 

institucional, serán recibidos en el Departamento de Investigación, si el artículo es de un autor 

externo se debe remitir a: 

Departamento Editorial del Politécnico Grancolombiano

Calle 57 no. 3-00 este

Bloque A primer piso

Bogotá, Colombia

Correo electrónico: ednorman@poligran.edu.co

La editorial solo iniciará el proceso de edición con los artículos que cumplan con las 

características incluidas en este documento. En caso de que un artículo no clasifique, el edi-

tor enviará una comunicación formal al autor o a los autores por correo electrónico o carta 

impresa.



El autor o los autores deben presentar el artículo original en formato digital, o enviarlo por correo 

electrónico en una versión reciente de Microsoft Word, en tamaño carta, por una sola cara, a espacio 

doble y en letra Arial de 12 puntos.

Presentación: El autor o los autores deben presentar el artículo original en formato digital, o enviarlo 

por correo electrónico en una versión reciente de Microsoft Word, en tamaño carta, por una sola 

cara, a espacio doble y en letra Arial de 12 puntos.

Extensión: El artículo debe tener una extensión máxima de 25 páginas y una mínima de 15 páginas. 

Debe contener una introducción, cuerpo del trabajo: marco teórico, materiales y métodos, resulta-

dos, discusión o recomendaciones y bibliografía.

Información sobre autores: En la primera página debe estar la siguiente información: título del 

artículo (en español), datos del autor o los autores con los nombres y apellidos completos, fecha de 

recepción y aceptación del artículo, una corta reseña del autor o de los autores con una extensión 

máxima de 800 caracteres, correo electrónico de los autores, dirección, teléfono fijo, celular y filia-

ción institucional.

Imágenes, gráficos y tablas: En caso de contener mapas, cuadros, tablas, fórmulas o ilustracio-

nes, estas deben estar claramente descritas, y en orden, en los programas originales o en los 

formatos gráficos: jpg, tiff o bmp, con resolución de 300 dpi (dots per inch o puntos por pulga-

da), en el caso de tratarse de cuadros, tablas o gráficos de elaboración propia, es indispensable 

presentarlos en formato editable. La información de texto, gráficos e imágenes debe ser presen-

tada en una sola tinta y debe tener la correspondiente autorización para su publicación.

Cada tabla, cuadro, figura o imagen debe llevar una leyenda que describa con claridad el material 

presentado y la fuente en metodología APA si procede de una distinta al autor o a los autores. En 

caso de ser necesario, se deben anexar los permisos para la reproducción de tablas, cuadros, figuras 

e imágenes que estén protegidos por el derecho de autor.

Resumen: El artículo debe traer un resumen en español con una extensión máxima de 700 caracteres, 

en el que se sinteticen los objetivos, métodos de estudio, resultados y conclusiones. Se deben adicio-

nar las palabras clave (de 4 a 6). Además, se debe presentar el resumen (abstract) y las palabras clave 

(Key Words) en inglés. En caso de no contener esto, la editorial procederá a realizar la traducción 

por medio del Departamento Académico de Idiomas de la institución.

Referencias: La revista POLIANTEA usa el sistema de referencias APA, de la manera descrita a conti-

nuación (Un manual de referencias más detallado lo encuentra en www.poligran.edu.co/editorial.

Citacióna. : El estilo APA utilizado en la revista POLIANTEA presenta las citas dentro del texto del 

trabajo, utilizando el apellido del autor, la fecha de publicación y la página citada entre paréntesis. Este 

sistema NO requiere utilizar las citas a pie de página y funciona de la siguiente manera:  

Williams (1995, p.45) sostuvo que “al comprar los desórdenes de la personalidad se debe tener en 

cuenta la edad del paciente” 

O bien: 

Un autor sostuvo que “al comprar los desórdenes de la personalidad se debe tener en cuenta la 

edad del paciente” (Williams, 1995, p.45) 

CARACTERÍSTICAS DE RECEPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS



Cuando la cita es indirecta (es decir, que no se menciona la idea del autor pero no se cita textual-

mente), no se coloca la página de la referencia. Se hace de la siguiente manera: 

Es oportuno considerar la edad de los pacientes al estudiar los desórdenes de la personalidad 

(Williams,1995) 

Si usted necesita citar una investigación que encontró en otro trabajo, puede hacerlo de las 

siguientes maneras: 

Duarte (2006, p.17) cita a Phillips (2001) quien descubrió que... 

 

b. Bibliografía: El listado de referencias presentarse en orden alfabético. El utilizado en POLIANTEA 

exige que los títulos de las publicaciones sean destacados cursiva. Las referencias bibliográficas se 

deben presentar de la siguiente manera: 

- Libros:

Apellido, Nombre (año). Título del libro. Lugar de la publicación: Editor. /

Strunk, W., & Blanco, E. B. (1979). Los elementos del estilo (3ra ed.). Nueva York: Macmillan.

- Publicaciones oficiales gubernamentales:

País. Entidad guberntamental. (año). Título.Ciudad: Editorial /

Gran Bretaña. Ministerio del Interior. (1994). Política de las prisiones para Inglaterra. Londres: HMSO. 

Orquídeas

- Informes:

Apellido, Nombre. (año). Título del informe. (Código del informe). Entidad/ 

Birney, A. J., & Pasillo, M. Del M. (1981). Identificación temprana de niños con dificultades para escribir 

una lengua (Informe No. 81-502). C.C. De Washington: Asociación Educativa Nacional.

-Actas de congresos:

Apellido, Nombre. (año).Título. Nombre y edición del congreso (rango de páginas).Ciudad: Editorial.

-Artículos de revistas científicas (Journals): 

Apellido, Nombre. (año). Título del artículo. Nombre de la revista, Volumen, número, (rango de pági-

nas) / Popper, E. Del S., Y McCloskey, K. (1993).

-Artículo de una publicación semanal: 

Apellido, Nombre (Año, día y mes de publicación). Título del artículo. En Título de la publicación, 

rango de páginas.

-Artículos de periódico: 

Título del artículo. (Año, día y mes de publicación). Título del periódico, rango de páginas. / Young, H. 

(1996, 25 de julio). La Batalla entre serpientes y escaleras. The Guardian, p. 15.

-Entrevistas:

Debido a que el material de una entrevista no se puede reproducir para quien lee un trabajo de inves-

tigación no es obligatorio que se cite en la Bibliografía final. Sin embargo, sería muy conveniente hacer 

una referencia a la entrevista dentro del cuerpo principal de su trabajo, a manera de comunicación 

personal: 

... y este punto fue concedido (J. Bloggs, entrevista personal, 22 de agosto de 2001).

-Fuentes electrónicas:

Apellido, nombre. (fecha). Título del artículo. Mes, día y año de consulta, de dirección en Internet. /  

Bancos, I. (n.d.). Los NHS marcan la pauta del cuidado de la salud. Obtenida el 29 de agosto de 2001, 

de http://www.healthcareguide.nhsdirect.nhs.uk/



The following instructions are intended to standardize the presentation of articles in order to be 
submitted to the evaluation process of the editorial committee. These instructions aim to establish 
coherence within the presentation to identify and structure the publication, and also to maintain 
important variables when external authorities evaluate the quality of the articles.

The majority of the articles that will be published are of scientific and technological research, 
reflection and review. These will be written by researchers of the University and by external professionals 
as well. Although it is possible to publish any of the 11 existing types of articles, the main emphasis will 
be on articles of the types 1, 2, and 3, according to the definitions given by Colciencias for its indexing 
process. Like this:

1.  Article of Scientific and Technological Investigation. This is a document that presents in 
detail the results of an original research project. The structure that is generally used contains 
four major sections: introduction, methodology, results, and conclusions. It should have at 
least thirty references.

2.  Article of Reflection. This document presents research results from an analytical, 
interpretative, or critical perspective of the author on a specific topic by using original 
sources. It should have at least thirty references.

3.  Article of Review. This document is the result of a research where the published or unpublished 
research findings on a field of science or technology are analyzed, systematized, and integrated 
in order to mention development trends and progress. It is characterized for presenting a 
complete literature review of at least 50 references.

4.  Short Article. This is a short paper that presents original, preliminary, or partial results 
of a scientific or technological research that generally requires a prompt diffusion.

5.  Case Report. This document presents the results of a study on a particular situation in 
order to divulge technical and methodological experiences considered in a specific case. It 
includes a systematic commented review of the literature on similar cases. It should have 
at least thirty references.

6. Topic Review. This document is the result of the critical review of the literature on a 
particular topic.

7.  Letters to the Editor. This type of article has critical, analytical, or interpretative 
positions on the documents published in the magazine, which in the opinion of the 
editorial committee represent a significant contribution to the discussion of the topic by 
the scientific community being referred to.

8.  Editorial. This document is written by the editor, a member of the editorial committee, 
or a guest researcher on guidelines in the thematic domain of the magazine.

9.  Translation. These are translations of classic or current texts. They can also be transcripts 
of historical documents of particular interest regarding the magazine’s publishing area.

10. Reflection Document Not Derived from Research.
11. Book Review.

12. Others.

POLIANTEA
INSTRUCTIONS FOR THE AUTHORS



SUBMISSION OF ARTICLES

The text will only be received when the article presentation format is delivered. 

This format is available at http:www.poligran.edu.co/editorial.

Review Process: The articles submitted must be unpublished and will go 

through an evaluation by the Editorial Board and anonymous referees. They will 

study each article and decide on the convenience of its publication. In some cases, 

they may accept the article with some modifications or may suggest the most 

appropriate form for its submission.

The final version of the article will be sent to the author for his/her definitive 

approval. The acceptance or rejection for publication of the article will be notified 

to the author or authors, who will know the concept of the anonymous referees 

who evaluated them.

If accepted, the authors must sign an authorization (the format has already 

been established by the publisher). The author will receive three copies of the 

publication.

If someone besides the author presents an article, he or she must show a proof of 

representation as the agent or evidence of having the publishing right.

In no event the originals will be returned.

In order to be published, articles should be sent on specified dates within the 

timeline of the editing process of the magazine. 

Reception of Articles

This process is open during all the year.

Publication Closing Date

The articles can be delivered to the School they or the teachers belong to. If they 

are the result of an institutional research, they will be received by the Research 

Department. If the article was written by an external author, it should be sent to: 

Departamento Editorial Politécnico Grancolombiano

Calle 57 No. 3-00 Este

Bloque A Primer piso

Bogotá, Colombia

E-mail: ednorman@poligran.edu.co

The publisher will only start the editing process of those articles that fulfill the 

characteristics included in this document. If an article is not classified, the editor 

will send a formal communication to the author or authors by electronic mail or 

printed letter.



Presentation: The author(s) must submit the original article in digital format 

in a recent version of Microsoft Word. The article should be letter sized, 

one-sided, double-spaced, and in Arial 12.

Extension: The article should have a maximum length of 25 pages and a 

minimum of 15 pages. It should have an introduction, body of work: 

theoretical framework, materials and methods, results, discussion or 

recommendations, and bibliography.

Information About the Authors: The first page must have the following 

information: title of the article (in Spanish), author(s) personal data with 

full name, dates when the article was received and accepted, a profile of 

the author(s) with a maximum of 800 characters, email, address, phone, 

cell phone, and institutional affiliation.

Images, Graphics, and Tables: In case of containing maps, charts, tables, 

formulas, or illustrations, they should be clearly described and in order. 

Also, they should be in original or graphic formats: jpeg, tiff or bmp, or 

with a resolution of 300 dpi (dots per inch). If there are charts, tables, 

or graphs made by the author(s), it is mandatory to present them in 

an editable format. Text information, graphics, and images must be 

submitted in single ink, and should have their respective authorization for 

publication.

Each table, figure, or image must have a caption that clearly describes 

the material presented and the source in APA methodology in case of 

being different from the author. If necessary, the required permissions for 

the reproduction of charts, tables, figures, and images that are protected 

by copyright must be attached.

Abstract: The article must have a summary in Spanish with a maximum of 

700 characters, which synthesize the objectives, study methods, results, 

and conclusions. It must include key words (4 to 6). In addition, an 

abstract and keywords in English must be submitted. If not presented, the 

publisher will translate them through the Language Department.

References: The magazine POLIANTEA uses the APA reference system, as 

follows: (a more detailed reference manual can be found at www.poligran.

edu.co/editorial)

a. Quotation: The APA style used in the magazine POLIANTEA presents 

the quotations within the text of the paper, using the last name of the 

author, the publishing date, and the quoted page between parentheses. 

CHARACTERISTICS OF THE ARTICLE SUBMITTING



This system does NOT require the use of footnotes, and it works as follows:  

Williams (1995, p.45) said that “when comparing personality disorders, the age of the 

patient should be taken into account.” 

Or: 

An author said that “when comparing personality disorders, the age of the patient 

should be taken into account.” (Williams, 1995, p.45) 

When the quote is indirect (this means that the idea of the author is not mentioned, 

but it is not quoted), the page of the reference is not written. It is used as follows: 

It is useful to take into account the age of the patients when studying personality 

disorders (Williams, 1995) 

If you need to quote a research you found in another work, you can do it as 

follows: 

Duarte (2006, p.17) quotes Phillips (2001), who discovered that... 

 

b. Bibliography: The list of references should be presented in alphabetical order. The one 

used in POLIANTEA requires the titles of the publications to be highlighted and in 

italics. The bibliographic references should be presented as follows: 

- Books: 

Last name, Name (year). Title of the book. Publication Place: Publisher. /

Strunk, W., & Blanco, E. B. (1979). The Elements of Style (3ra ed.). New York: 

Macmillan. 

- Official Publications of the Government: 

Country. Government Institution. (year). Title. City: Publisher /

Great Britain. Ministry of the Interior. (1994). Policy of Prisons for England. London: 

HMSO. 

- Reports: 

Last name, Name. (Year). Title of the Report. (Code of the report). Entity/ 

Birney, A. J., & Pasillo, M. Del M. (1981). Early Identification of Children with 

Difficulties to Write a Language (Report No. 81-502). C.C. Washington: National 

Educative Association.

- Congress Minutes: 

Last name, Name. (Year).Title. Name and publication of the congress (Page range).

City: Publisher.

- Articles of Scientific Magazines (Journals): 

Last name, Name. (Year). Title of the Article. Name of the Magazine, Volume, number, (page 

range) / Popper, E. Del S., and McCloskey, K. (1993). 



- Article of a Weekly Publication:

Last name, Name (Publication year, day, and month). Title of the Article. In Title of 

the Publication, page range.

- Newspaper Articles: 

Title of the Article. (Publication year, day, and month). Title of the newspaper, page 

range. / Young, H. (1996, July 25th). The Battle between Snakes and Ladders. The 

Guardian, p. 15. 

-Interviews: 

Due to the fact that it is not possible to reproduce the material of an interview, it 

is not mandatory for the person who reads a research work to quote it in the final 

Bibliography. However, it would be very convenient to mention the magazine within 

the main body of the work, as personal communication: 

... and this point was granted (J. Bloggs, personal interview, August 22nd, 2001). 

-Electronic Sources: 

Last name, name. (Date). Title of the Article. Inquiry month, day, and year, Web address. 

/  Bancos, I. (n.d.). NHS indicates the guidelines for taking care of health. Received on 

August 29th, 2001, from http://www.healthcareguide.nhsdirect.nhs.uk/
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